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BOLETÍN 

San Francisco de Campeche, Camp.; a 25 de marzo de 2021. 

 
El Tribunal Electoral en coordinación con la Asociación de Magistradas y 
Magistrados Electorales Locales de los Estados Unidos Mexicanos, (AMMEL), 
organizó y verificó la videoconferencia: “La implementación del Juicio Electoral”; 
impartida por la magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta del Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Zacatecas. 
 
La moderación del evento estuvo a cargo del magistrado presidente Francisco 
Javier Ac Ordóñez, quien ofreció la bienvenida a nombre del pleno del tribunal 
electoral, para posteriormente dar lectura a la síntesis curricular de la ponente. 
Dicha plática fue dirigida al público en general, y transmitida a través de la página 
de Facebook institucionales del TEEC. 
 
La ponente manifestó que el Juicio Electoral es un medio de impugnación que tiene 
como finalidad dar trámite, sustanciar y resolver los asuntos que no encuadren en 
los supuestos de procedencia de los medios de impugnaciónprevistos en la Ley del 
Sistema de Medios de impugnación Electoral. 
 
Señaló que el Juicio Electoral se implementó en la judicatura electoral de Zacatecas, 
debido a que la integración de expedientes no siempre corresponden a los asuntos 
generales, por lo tanto no es idóneo este procedimiento para resolver los casos que 
no encuadran en los supuestos previstos para la procedencia de los medios de 
impugnación. 
 
Cabe destacar que se contó con la presencia virtual de la magistrada Brenda Noemy 
Domínguez Aké, del magistrado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez, la magistrada 
Yolidabey Alvarado de la Cruz, Presidenta de la AMMEL, de la maestra Roseelvy 
Domínguez Arévalo, Vicepresidenta de la Asociación Mexicana de Consejeras 
Electorales, el magistrado José Angel Yuen Reyes de Zacatecas, el magistrado 
Ángel Duran de Colima, el magistrado Miguel Nava de Tlaxcala, personal del TEEC, 
instituciones locales y público en general. 
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